
Á),
tx
%,

rpTn
Itlstituto
PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA
AGRARIA

Ee GoBlERryg rwl
I NACIONAL d;bfu"

RESDLUCTóN r,¡" / lqn.ozt
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Asunción,95 de febrero de2.021.-

VISTO: El Memorándum DGAF N' 10/2.021, de fecha 02 de febrero de2.021,
presentado por Ia Dirección General de Administración y Finanzas, a
través del cual remite a consideración y solicitan dictamen jurídico
sobre la propuesta de Resolución de reglamentación de Remuneración
Extraordinariay Adicional - Ejercicio Fiscal 2.021,y;

Que, la Ley N'1626/00 "De la Función Pública" dispone en su
Artículo 59"- La jornada ordinaria de trabajo efectivo, salvo casos
especiales previstos en la reglamentación de la presente ley, será de
cuarenta horas semanales. Las ampliaciones de la jornada ordinaria de
trabajo diario que se hiciesen para extender el descanso semanal no
constituirán trabaj o extraordinario.

Que, el Decreto N" 11783/2001 "Por el cual se reglamenta el artículo
59 de la ley No 1626100 de la Función Pública", establece "Artículo No
l.- Establecer como horario de trabajo para los funcionarios de los
organismos e instituciones dependientes del Poder Ejecutivo, los días
lunes aviernes desde las 07:00 a 15;00 horas, dando cumplimiento a
la Ley N" 1626 de la FUNCIÓN pUgUCa.

Que, el Clasificador Presupuestario de la Ley N" 6.612121, define
"...123 Remuneración Extraordinuria Retribución asignada al

funcionario o empleado, trasladado o comisionado y/o personal con
cargo presupuestado en, el anexo del personal y al personal en virtud
de servicios prestados después de cumplida la jornada ordinaria de
trabajo... " y " ,..125 Remuneración Adicional Retribución asignada
al .funcionctio o empleado, trasladado o comisionado y/o personal
con cargo presupuestado en el anexo del personal y al personal en
virtud de servicios prestado,s', que por la naturaleza de la institución y
las características de la .función o labor que el personal realiza, se
requiera de una tarea continuada...".

Las disposiciones contenidas en el Anexo "A" "Guía de Normas y
Procesos de1 PGN 2020" d01 Decreto N" 4.780/21 "POR EL CUAL
SE REGLAMENTA LA LEY NO 6,672, DEL 7 DE ENERO DE 2O2I
.:QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN
Pana EL EJERCICIO FISC AL202l-, en su Capítulo 03 "SISTEMA
DE PRESUPUESTO", Artículo 36o "Clasificador Presupuestario de

CONSIDERANDO:

Gqstos", inciso fl 123 REMUN,
(RE) establece que: "Esta Re,
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..//ser asignada y abonada al funcionario nombrado de la Institución,
que ocupct cargo presupuestado en el Anexo del Personal. Asimismo
podrá ser abonada al funcionario trasladado temporalmente en la
Entidad de destino y será calculado conforme o los
procedimientos"... estableci<los en el punto f.2),

Igualmente, en el inciso g) 125 REMUNERACION ADICIONAL
(RA) establece que: "La Remuneración Adicional podrá ser asignada
y abonada al funcionario nombrodo de la Institución, que ocupa
cargo presupuestado en el Anexo del Personal. Asimismo podrá ser
abonada al funcionario n'asladado temporalmente en la Entidad de
destino, y será cqlculado conforme a los procedimientos establecidos
en el punto g.2)."...

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica se ha expresado en los
términos de su Dictamen D.A.J. No 45, de fecha 08 de febrero de
2.021, que en su parte conclusiva, entre otros, expresa: "...en base a lo
dispuesto en el Decreto N" 4.7802021"Por el cual se reglamenta ia
Ley No 6672, del 07 de enero de 2021 "Que aprueba el Presupuesto
General de la Nación para el ejercicio fiscal202l", Art.36' Inc. f) y
g), esta Dirección de Asesoría Jurídica, considera que la propuesta de
Resolución por el cual rie reglamenta el pago del OG 123
Remuneración Extraordinaria y el OG 125 Remuneración Adicional,
se ajustan a Derecho y en consecuencia se recomienda proseguir con
los trámites administrativos requeridos para su aplicación en el IPTA.-

Que, la Dirección Gener¿rl de Administración y Finanzas, pol
Memor'ándum de fecha 25 de febrero de2.021, remite el expediente a
la Dirección de Secretaría General, para preparar la Resolución.

Que, el expediente fue verificado y ajustado conforme a las
disposiciones legales actuales, en coordinación con la Titular de la
Dirección cle Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), la Titular
de la Dirección Auditoría Intema y la Directora General de
Administración y Finanzas (DGAF), del IPTA, respectivamente.

atribuciones yfacultades, que t, ¡gytfri,ooui¿Ft* N" 3.788/10;
',,ir' .;jr:- r: :\ t,i ii
¡ i ,. .'j 'r\ r'r 

'. I
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poR LA cuAL sE REGI-+MENTA EL pAGo DEL oG r23 - REMUNERAcTóN
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EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTo pARAGUAyo DE TECNoLoeÍ.l,qeRARrA (prA)
RE,SUELVE:

Artículo 1'.- REGI-AMENTA.R, el pago en el Objeto de Gastos 123 - Remuneración
Extraordinaria, el cual podrá ser abonado a los funcionarios nombrados de
la Institueión que ocupen cargos presupuestados en el Anexo de Personal y a
los funcionarios comisionados y/o trasladados a la Institución, de la siguiente
manera:

a. La solicitud de trabajo, en horario extraordinario deberá realizarse por
escrito, en cada caso por el Superior Inmediato, con visto bueno del
Director de Área y del Director General de la Repartición, a través de la
"Planilla Mensual de Autorización para realizar servicio en Horario
Extraordinario". (Anexo I), el cual deberá ser remitido a la Dirección de
General de Administración y Finanzas, por los canales jerárquicos
correspondientes, hasta el día 20 del mes anterior a la solicitud del
servicio, para su procesamienl.o. Dicho plazo no regirá en los casos
debidamente justificados, que no habiendo sido previstos, demanden la
necesidad de la prestación del siervicio en horario extraordinario, los que
podrán ser autorizadas por la rná.xima autoridad, conforme a disponibilidad
presupuestaria. Las solicitudes de autorización para realizar los servicios
en Horario Extraordinario deberán ser autorizadas por la Dirección de
Geueral de Administración y lrinanzas.

b. Las planillas de Solicitud de Pago Mensual (Formulario DGDP N' 07),
deberán ser remitidas a la Dirección de Generai de Administración y
Finanzas, por ios canales jerlrrquicos corespondientes, dentro de los
primeros 4 (cuatro) días hábiles del inicio del mes, para su procesamiento.
Los plazos establecidos no regirán para los meses de enero y febrero.

c. Se considerarán horas extraordinarias las trabajadas después de cumplida
la jornada ordinaria de trabajo (07:00 hs. a 15:00hs).

d. En situaciones de pandemias, se considerarán las horas extraordinarias las
trabajadas después de cumplida la jornada ordinaria de trabajo (08:00 hs. a

, , g,' El trabajo en horario extraordinario, en ningún caso podrá exceder

\ (¿ot) horas diarias u 8 (ocho) horas semanales y/o 32,(treinta y dos t
) *^--,.-l^^ r^ r---^^ ^ --:^-..^^^

Ofic¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 586
Of¡cina de Gestión: Avenida Av¡adores del Chaco esqu¡na Tte. Rocholl - Edif¡c¡o KUAFiÁHY

www'ipta.qov,ov- presidencia@ipta. gov.py



&
IPTÍT

Instituto

PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA
AGRARIA

. r GOBIERNO
I NACIONAL

,W
RESILUCIÓN ¡y" / I8 ¡2,g2 1

POR LA CAAL SE REGLAMENTA EL PAGO DEL OG 123 . REMUNERACIÓN
EXTRAORDINARIA Y EL OG 125 - REMUNERACIÓN ADICIDNAL, A FUNCIuNARI^S
PERMANENTES, COMISIONADOS Y CONTRATADOS DEL INSTITUTO PARAGUAYO
DE TECNOLOGíA AGRARIA, PARA EL EJERCICrc FISCAL 2.021,-

f. Se establece que el inicio de la.s Horas Extraordinarias en la institución
regirá a partir de las 15:00 I{s o en su defecto una vez cumplida la jornada
ordinaria de trabajo de 8 horasgra el cálculo respectivo hasta las 17hs.

g. se establece en situaciones de pandemias, que el inicio de las Horas
Extraordinarias en la institución regirá a partir de las 16:00 Hs o en su
defecto una vez cumplida la jorn-a¿a or¿inaria ¿e t
cálculo respectivo hasta las 18tr§,

h. Para calcular el pago de ILemuneraciones Extraordinarias se deberá
considerar el sueldo mensua.l convenido para la jornada ordinaria de
trabajo, dividido entre 30 (treinta) días, y las horas diarias trabajas en
horario ordinario; éste resultado con un recargo hasta el 7OoA, se
multiplicará por las horas trabajadas en Horario Extraordinario. El
cómputo de las horas para el pago de Remuneración Extraordinaria se
realizará en todos los casos conforme a los registros de asistencia del
funcionario, y a la disponibilidad presupuestaria en el respectivo
Objeto del Gasto.

i. El mínimo de tiempo requerido paru el cómputo diario para el pago de las
Horas Extraordinarias será de 30 (treinta) minutos.

j. El funcionario que haya re¡¡istrado su asistencia con posterioridad al
horario de tolerancia, a partir de la cuarta llegada tardía no se le
liquidará el pago del beneficio en los días en que incura en falta aunque
haya prestado servicios en horario extraordinario.

k, El sistema de cálculo para el pego, se aplicará indistintamente a los
funcionarios que prestan servicir¡s en la Institución y/o comisionados a la
misma, estén o no ajustados a la nueva Matriz Salarial.

l. La Dirección de Gestión y DeszLrrollo de las Personas, previa verificación
de las solicitudes presentadas, elaborará el borrador de Resolución de
Autorización Mensual de Pago cle Remuneraciones Extraordinarias, la cual
será elevada a consideración de la Presidencia.-rÜ?
La Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas confeccionará las
planillas de pago de horas realizadas en horario extraordinario, las q

Of¡c¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo paraguay. Telefax: +595 21-.
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Artículo 2',- REGLAMENTA.R, el pago de Remuneración Adicionalo Objeto de Gasto
125, que podrá ser asignado y abonado a los funcionarios nombrados de la
institución que ocupen cargos presupuestados en el Anexo de Personal y a los
funcionarios comisionados y/o trasladados a la institución, para rcalizar tareas
continuas luego de haber cumplido el horario ordinario y extraordinario de
trabajo, de la siguiente manera:

a. La solicitud de trabajo en horario adicional deberá realizarse por escrito en
cada caso por el Superior Inmediato, con visto bueno del Director de Ácea y
del Director General de 1a Repartición, a través de 66Planilla Mensual de
Autorización para realizar servicio en Horario Adicional". (Anexo II), la
cual deberá ser remitida a la Dirección General de Administración y
Finanzas, por los canales jerárquicos correspondientes, hasta el día20 del mes
anterior a la solicitud de1 servicio, para su procesamiento. Dicho plazo no
regirá en los casos debidamente justifi.cados, que no habiendo sido previstos,
demanden la necesidad de Ia prestación de1 servicio en horario adicional, los
que podrán ser autorizados por la máxima autoridad, conforme a
disponibilidad presupuestaria. Las solicitudes de autorizaciónpara realizar los
servicios en horario adicional deberán ser autorizadas por la Dirección
General de Administración y Finanzas.

Las planillas de solicitud de trrago mensual (Formulario DGDP No 08),
deberán ser remitidas a la Direc«:ión General de Administración y Finanzas,
por los canales jerárquicos correspondientes, dentro de los 4 (cuatro) primeros
días hábiles del inicio del mes, para su procesamiento, acompañado del
registro de asistencia del persona.l incluido en la solicitud de pago, las cuales
deberán estar avaladas con la firm¿r del responsable del control de asistencia
y/o Superior Inmediato. Dicha condición no regirá para los meses de enero y
febrero del año en curso.

El trabajo en horario adicional no podrá exceder de 24 (veinticuatro) horas
mensuales. Las horas adicionales i;erán pagadas siempre y cuando se cuente
con disponibilidad presupuest aria y fi nanciera.

El mínimo de tiempo requerido para el cómputo diario para el pago de las
Horas Adicionales será de 30 (treinta) minutos.

$pff]tiOimsicionales de trabajo serán pagadas con un recargo de hasta el
sobre el sueldo mensual convenido parula j inaúa de trabaj

aplicando supletoriamente la reglamentación

Oficina Central: Ruta ll, km 10,S. San Lorenzo paraguay. Telefax: +S9S
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f. Las horas adicionales nocturnas pasadas las 20:00 horas en días hábiles,
serán pagadas con un l'ecargo del 100% sobre el sueldo mensual convenido,
para la jornada ordinaria de trabajo.

g. Las horas adicionales en dias inhábiles y feriados serán pagadas hasta el
I00% sobre el sueldo mensual convenido, para la jornada ordinaria de
trabajo, siempre y cuando se cuente con disponibilidad presupuestaria y
financiera para el efecto.

h. La Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, previa verificación de
las solicitudes presentadas, elaborará el borador de Resolución de
Autorización Mensual de Pago de Remuneraciones Adicionales, la cual será
elevada a consideración de la Presidencia.

i. La Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas confeccionará las
planillas de pago de horas realizadas en horario adicional, las que serán
derivadas a la Dirección General de Administración y Finanzas para los
trámites administrativos que correspondan.

Artículo 3'.- DISPONER, que las planillas de pago por trabajos en Horarios Extraordinarios
y Adicionales serán liquidadas por el total de horas completas realizadas.

Artículo 4".- El personal contratado por unidacl cle tiempo podrá percibir Remuneración
Extraordinaúa y Adicional, cuyas asignaciones deberán ser imputadas en los
respectivos Objetos del Gasto 141,144 o 145. A tal efecto, deberán estar
previstos en una de las cláusulas del respectivo contrato, hasta el máximo del
60010, considerando todos los beneficios complementarios sobre la remuneración
mensual asignada al personai durante el Ejercicio Fiscal 2.021. Las solicitudes
d.e atforización y pago de los servicios en Horario Extraordinario o Adicional
deberán reunir los recaudos establecidos en los arlículos que anteceden.

Artíc 5".- DISPONER, que en todos los casos, las solicitudes deberán fundamentarse
razonablemente, guardar relación entre la cantidad de horas solicitadas y el
trabajo a ser realizado, caso contrario la Dirección General de Administración y
Finanzas, estará facultada arechazar el pedido o modificarlo.

FACULTAR, alaDirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), a
los formularios necesarios para la aplicación de las disposici

en la presente Resolución.

Oflclna Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo paraguay.
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Artículo 7o.- La Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF) y la Dirección de
Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), se encargaran del cumplimiento
de 1o dispuesto en la presente Resolución.

Artículo 8o.- DEJAR SIN EFECTO,laResolución IPTA N' 7512021,-{e fecha 08 de febrero
de202l.

Artículo 9o.- COMUNICA-R, a quienes corresponda y cumplida arch/ve,

. ,,., ', ... . \
'' ,',,., r,rr. .,','i.r;r'.',:r'

. :!1'l :". , 'rl

,/
,.i. Ins. Al

David GÓml
Errcargaclo do Dosr¡acho'
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"POR LA CUAL SE AMPLA EL MONTO DEL CONTRATO NO O5O/2019, SUSCRIPTO CON
LA FIRMA TALLER RC DE CRTSPúN RUFFTNELLI nERNÁNDEZ (RUC: 653374-4),
LICITACIÓN POR CONCURSO DE OFERTA NO 06/2019 "MANTENIMIENTO Y
REPARACION DE WHICULOS DEL PARQAE AUTOMOTOR DEL IPTA" _ CONTRATO
ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS AúIVIPTOS Y MONTOS II,*íXIIWOS - ID NO 371,244,
CONVOCADO POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA QPTA)
...///

Asunción,%5a, Febrero de 2.021

WSTO: LaLey N" 2051/03 de "Contrataciones Públicas" del}l de Enero de 2.003.

Los Contratos No 05012019, suscripto con la firma TALLER RC de Crispín
Ruffinelli Fernández (RUC: 653374-4), en fecha 05 de diciembre, en el marco
del llamado a la Licitación por Concurso de Oferta No 0612019
"Mantenimiento y Reparación de Vehiculos del Parque Automotor del IPTA"
Contrato Abierto Plurianual por Montos Mínimos y Montos Máximos -ID N'
371.244, Providencia DGAF, de la Direccion General de Administración y
Finanzas, Expediente MEI N" 13-840-2021; Dictamen DAJ N" 61/2021; de la
Direccion de Asesoría Jurídica de fecha 22 1021202I.

Que, la Dirección General de Aclministración y Finanzas (DGAF), por
providencia, remitió a consideración de la máxima autoridad de la Institución,
la solicitud de Adenda para la ampliación de monto del Contrato N' 050/2019,
suscripto con la firma TALLER RC de Crispín Ruffinelli Femández (RUC:
653374-4), en fecha 05 de diciembre de 2019, en el marco del llamado a la
Licitación por Concurso de Oferta N' 06/2019 ooMantenimiento y Reparación
de Vehiculos del Parque Automotor clel IPTA" Contrato Abierlo Plurianual por
Montos Mínimos y Montos Máximos -ID N" 371.244, fundados en los
siguientes tér'minos:

Que, conforme a la Resolución IPTA N" 651 de fecha 28 de noviembre de2019,
se lra adjudicado el referido proceso licitatorio a la ftrma: TALLER RC de

Crispín Ruffinelli Fernández (RUC: 65331 4-4).

CONSIDERANDO¿

Que, en consecuencia, se suscribe el Contrato N' 050/2019, entre el Instituto
Paraguayo de Tecnologia Agraria (IPTA), y la firma: TALLER RC de Crispín
Ruffi . Cuya vigencia es hasta el 3 1 de diciembre de 2020,

,W

Que,
atrtoriza
Crispín

§»:

-¿r

Ng,r,

bavid Gétrr,
Encargado do
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IPTA N" 403i2020, de fecha 11 de noviembre de 2020,
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"poR LA CUAL SE AMPLA EL MONTO DEL CONTRATO No 050/2019, SUSCRIPTO CON
LA FIRMA TALLER RC DE CRISPúN RUFFINELLI FENIT¡ÁNDEZ (R(IC: 653374-4),

LICITACIÓN POR CONCURSO DE OFERTA NO 06/2019 "MANTENIMIENTO Y
REPARACION DE WHICALOS DEL PAROUE AUTOMOTOR DEL IPTA" _ CONTRATO
ABIERTO PLURIANT]AL POR MONTOS ruÑIUTOS Y MONTOS IV*{XIPTOS - ID N" 371.244,

CONVOCADO POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGA AGRARIA (PTA)
.. .///

Que, como resultado, se suscribió la Adenda No 0112020 al Contrato No

05012019, entre el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), y la
TALLER RC de Crispín Ruffinelli Fernández.., cuya vigencia es hasta el 31 de

diciembre de202I

Que, conforme al Exp. MEI 13-840-2021, que adosa la Providencia DGAF, de

la Dirección General de Administración y Finanzas, por la cual solicita el inicio
de los procedimientos para el pedido de suscripción de Adenda por Ampliación
de monto del Contrato 05012019, suscriplo con la firma TALLER RC de Crispín
Ruffinelli Fernández (RIJC: 653314-4), en fecha 05 de diciembre, en el marco

del llamado alaLicitación por Concurso de Oferta N" 06/2019 o'Mantenimiento

y R.eparación de Vehiculos del Parque Automotor del IPTA" Contrato Abierto
Plurianual por Montos Mínimos y Montos . ....

Máximos -ID No 311.244, a fln de poder disponer de más saldo en el contrato de

referencia y así poder cubrir casos necesarios de la flota de vehiculos de la
Ins[itución. La presente adenda será por ampliación de monto que asciende a Gs.

108.000.000 (Guaraníes ciento ocho millones), IVA incluido, equivalente al 20
oA del monto máximo del contrato aotual que asciende a la suma de Gs.

540.000.0OO(Guaraníes quinientos cuarenta millones), IVA incluido.

Que, la Dirección Administrativa del IPTA ha remitido Nota D.A. N" 091/2021,

de fecha 161021202t a la firma: TALI-EIR RC de Crispín Ruffinelli Femández,

en la cual se le comunica la intención de realízar un procedimiento de

suscripción de Adenda por ampliación de monto de contrato, a fin de poder

disponer de más saldo en el contrato de referencia y así poder cubrir casos

ios de la flota de vehiculos de la Institución. La presente adenda será por
ión de monto que asciende a Gs. 108.000.000 (Guaraníes ciento ocho

mil
actt

I ), IVA incluido, equivalente al 20 Yo del monto máximo del contrato
que asciende a la suma de Gs. 540.000.000 (Guaraníes quinientos 

,,

a millones), IVA incluido. Igualmente el pedido de Adenda es realizada¡J

1d a lo establecido en la Ley N" 2.051/03 de Contrataciones Públicas, eni/
\to N" 63 coNVENIos MoDIFICAToRIoS EN,ADQUISIcIoNES/
CI\NES Y SERVICIOS. La misma ha dado su confonlidad por.¡plá,-
^,,^\,.^^.r.- J^ r^ A l^-r^ ^^t^i+^r^ i

ES
ión de la Adenda solicitada.
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"POR LA CUAL SE AMPLA EL MONTO DEL CONTRATO NO O5O/2019, SUSCRIPTO CON
LA FIRMA TALLER RC DE CRTSPúN RUFFINELLI FERNÁNDEZ @aC: 653374-4),

LICITACIÓN POR CONCURSO DE OFERTA NO 06/2019 "MANTENIMIENTO Y
REPARACION DE WHICULOS DEL PAROUE AATOMOTOR DEL IPTA" _ CONTRATO
ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS ruÑIMOS Y MONTOS IU*íXIIUTOS - ID NO 371,244,

CONVOCADO POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGA AGRARIA (IPTA)
...///

Que, por Memorándum DC N'9/2021, el Director de Contrataciones solicita a la
Direccion General de Administración y Finanzas, y por su intemedio a Ia
Direccion de Asesoría Jurídica, Dictamen Jurídico correspondiente, con relación
ala solicitud de Adenda por ampliación de monto del Contrato No 050/2019,

suscripto con la firma TALLER RC de Crispín Ruffinelli Fernández, para el

dictamen Jurídico correspondiente, en el marco del llamado a la Licitación por

Concurso de Oferla N' 06/2019 "Mantenimiento y Reparación de Vehiculos del

Parque Automotor del IPTA" Contrato Abierlo Plurianual por Montos Mínimos
y Montos Máximos -ID N' 371.244.

Que, la Dirección Jurídica eleva el Dictamen D.A.J. N' 61/2021 de la Dirección

de Asesoría Jurídica de la institución, en la cual explesa 1o siguiente: "...Que,
por lo expuesto y en base a 1o establecido en la Ley 2051 Afi. N" 63

CONVE,NIOS MODIFICATORIOS EN ADQUISICIONES, LOCACIONES Y
SERVICIOS, y su Deueto Reglamentario N" 2.99212019, Y etr su Resolución

DNCP N" 5695/2019 - CAPITULO IX - CONVENIOS MODIFICATORIOS Y
REAJUSTES DE PRECIOS ADJUDII]ADOS, éStA DiTCCCióN dE ASESOTíA

Jurídica no encuentra objeción de carácter legal sobre la solicitud de Adenda por

Ampliación de monto al Contrato, a ser suscrito con la firma: TALLER RC de

Crispín Ruffinelli Fernández, derivado del Llamado a Licitación por Concurso

de Oferla N" 06/2019 "Mantenimiento y Reparación de Vehiculos del Parque

Automotor del IPTA" Contrato Abierto Plurianual por Montos Mínimos y
Montos Máximos -iD No 311.244, por 1o cual sugiere la prosecución de los

trámites pertinentes". ..

l/ a\\

l/f
\?,

el Art. 63 de la Ley 2051103 cle "(lontrataciones Públicas" CONVENIOS
DIFICATORIOS EN ADQUISICIONES, LOCACIONES Y SERVICIOS,

que: "Las Unidades Operativas de Contratación, podrán dentro de su

uesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones

y explicitas, acordar el incremr::nto en la cantidad de bienes solicitados

modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de los doce meses

a su firma, siempre que el monto total de las modificaciones no

conjunto, el veinte por cienl.o del monto o cantidad de los conceptos
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"POR LA CUAL SE AMPLA EL MONTO DEL CONTRATO NO O5O/2019, SUSCRIPTO CON
LA FIRMA TALLER RC DE CRISPíN RUFFINELLI FERNÁNDEZ (RUC: 653374-4),
LICITACIÓN POR CONCARSO DE OFERTA NO 06/2019 "MANTENIMIENTO Y
REPARACION DE WHICULOS DEL PAROUE AUTOMOTOR DEL IPTA" _ CONTRATO
ABIERTO PLURANUAL POR MONTOS PTíNIAOS Y MONTOS IU*{XIIWOS . ID NO 371.244,

coNVocADo poR EL rNSTrruTo PARAGUAYO DE TECNOLOGA AGMRIA QPTA)

POR TANTO..

Artículo 1o.-

Artículo 2",-

Que, en base a los fundamentos indicados, esta Dirección solicita a la máxima
autoridad de la institución, emita el correspondiente acto administrativo a través
del cual resuelva ampliar el monto del Contrato N' 050/2019, a ser suscripto con
la firma TALLER RC de Crispín Ruffinelli Fernández, por Gs. 108.000.000
(Guaraníes ciento ocho millones), IVA incluido; manteniéndose invariable las

demás condiciones del contrato principal, salvo mejor parecer".

Enuso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley 3.788/10;

EL PRESIDENT'E
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNqI,OGÍ¿,,qeX¿,RrA (IPTA)

^RE.SUELVE

AMPLIAR. el monto del Contrato N" 050/2019, a ser suscripto con la firma TALLER
RC de Crispín Ruffinelli Fernández, por Gs. 108.000.000 (Guaraníes ciento ocho

millones), IVA incluido, en el marco del llamado a la Licitación por Concurso de

Oferta N' 06/2019 "Mantenimiento y Reparación de Vehiculos del Parque Automotor
del IPTA" Contrato Abierto Plurianual por Montos Mínimos y Montos Máximos -ID
N" 371 .244, manteniéndose invaliable las demás condiciones del contrato principal.

ENCOMENDAR,, a la Dirección General de Administración y Finanzas y a la
Dirección de Contrataciones, la realización de los trámites colTespondientes conforme

a las disposiciones lggales y administrativas vigentes.

Artículo 3o,- COMANI y cumplido archivar.

ES

del IPT,
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